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Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Sánchez-Blanco Codorniu, Enrique. NRP:
5028133935. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 0600. Situación: Activo.

Puesto adjudicado:

Número de orden: 5. Puesto: Consejería de Hacienda Panamá.
Panamá.—Consejero de Hacienda. Nivel: 28.

Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: Agencia Estatal de Admi-
nistración Tributaria, Delegación Especial de Asturias, Oviedo.
Nivel: 28. Complemento específico: 4.409.316.

Datos personales adjudicatario:

Apellidos y nombre: Junquera Valera, Raúl Félix. NRP:
1058722557. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 0600. Situación: Activo.

MINISTERIO DE FOMENTO

18280 ORDEN de 22 de julio de 1998 por la que se adjudica
puesto de trabajo vacante por el sistema de libre
designación.

Anunciada por Orden de 23 de junio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 1 de julio), convocatoria pública para cubrir, por
el sistema de libre designación, puestos de trabajo en el Depar-
tamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b)
y c) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, según redacción dada al mismo por el artí-
culo 1.o de la Ley 23/1988, de 28 de julio, de modificación de
la anterior, y previa observancia del procedimiento establecido
en el título III, capítulo III, del Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 14.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, ha
resuelto:

Primero.—Adjudicar el puesto de trabajo de la referida con-
vocatoria relacionado en el anexo a la presente, al funcionario
y en los términos que se expresan en el mismo.

Segundo.—El régimen de toma de posesión del nuevo destino
será el establecido en el artículo 48, al que remite el 57, del
Reglamento General antes citado.

Tercero.—Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
(artículo 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), previa comunica-
ción al órgano que la dicta [artículo 110.3 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuya dispo-
sición adicional undécima añade, en este sentido, el párrafo f)
al artículo 57.2 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ante-
riormente invocada].

Madrid, 22 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 30 de mayo
de 1996, «Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), el Subse-
cretario, Víctor Calvo-Sotelo Ibáñez-Martín.

Subsecretaría.


